
CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ 'EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, EL C. FERNANDO ORDUÑA HERNÁNDEZ, A QUIEN SE
LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR'' CONFORME A LAS SIGUIENTES:

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C,
1M 210319

DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV":

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

l. Realizar activ¡dades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de l\,4ateriales y
Cienc¡a y TecnologÍa Amb¡ental y discipl¡nas afines, orientadas hacia la solución de problemas
nacionales, regionales y locales del país;

Ser una empresa de Partic¡pación Estatal l\,4ayoritaria con el carácter de Ent¡dad paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito públ¡co en su XXVI vigésima
sexta sesión ord¡naria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentÍa constituida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio Inmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de Notar¡o por separación del Titular de la
Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
registrada bajo el número 233, folios 143, del L¡bro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Registro público
de la Propiedad de este Distrito Judicial lvlorelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de marzo
de 1995.

ll. Formular, ejecutar e ¡mpartir programas para estud¡os de licenciatura, especialidad, maestrÍa,
doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actualización y especialización de
personal en actividades relacionadas con el objeto de la Soc¡edad;

lll. Orientar la investigación c¡entífica y el desarrollo e ¡nnovación tecnológica a la moderniza
del sector product¡vo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, sociales
privadas, la transferencia del conocimiento, en térm¡nos de lo que para el efecto se establez
en Ia normatividad aplicable;

ual

lV. Oifundir y publ¡car ¡nformación técn¡ca y c¡entífica sobre los avances que registre en su
especialidad, asÍ como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contr¡buir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecno¡ogía a que se refiere la Ley de Ciencia
y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de
invest¡gación, para asociar el trabajo científico y la formac¡ón de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo del conoc¡miento y a la atención de las necesidades de la soc¡edad mexicana;

Vl. Realizar labores de v¡nculación con los sectores público, social y privado; y

vll. colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la metrologÍa, el
establecim¡ento de normas de calidad y la certificac¡ón en apego a la Ley de la materia.

$ 3. Que la Mtra. Eva Acevedo v¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en e¡ lvlanda
General para Pleitos y cobranzas y Actos de Administrac¡ón otorgado por la Directora General
Centro de lnvestigación en [,4ateriales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2O2O.la c
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram euezada
Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado sergio Granad
Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del Distrito Judicial l\,4orelos, contando con las facultad
conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y servicios del sec
Público.
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4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM941025MJl.
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Que la Adjudicación del presente contrato se realizó a través del procedimiento de Adjudicación
D¡recta. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Articulo 4l Fracción xvll de lá Ley
de Adquisic¡ones Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector públ¡co, como excepción a lá
Licitac¡ón Pública.

Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la d¡sponibilidad de recurso sufic¡ente para el
pago del objeto de este contrato, en la partida 25501 del presupuesto, con cargo a los proyecto
lnterno número 5007900002.

Que para la prestac¡ón de los servic¡os objeto del presente contrato, señala como domicilio el
ubicado en calle Miguel de cervantes número 120 del comple¡o lndustr¡al chihuahua, en la
c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA 'EL PROVEEDOR''

Repúb¡ica. Asim¡smo, que no es parte en un juicio del orden c¡v¡|, mercant¡l o laboral en cont
de alguna de las referidas instituc¡ones públicas: y que no se encuentra en algún otro supuesto
situación que pud¡era generar confl¡cto de intereses para prestar los servicios profesionales obj
del presente contrato.
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Que es persona fís¡ca en pleno ejercicio de sus derechos y con capac¡dad suficiente para la
ejecución y cumplim¡ento del presente contrato, de acuerdo a los requerimientos de "EL CIMAV,'
y que son objeto de este lnstrumento.

Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes OUHF58O321CL.l, otorgado por el
Servicio de Admin¡strac¡ón Tributar¡a de la Secretar¡a de Hac¡enda y Crédito público.

Que tiene ¡nterés en part¡c¡par de la labor que se propone, en el entendido que la misma es de
durac¡ón limitada y conoce plenamente las caracterist¡cas y necesidades de los serv¡cios materia
del presente contrato, así como que, ha cons¡derado todos los factores que intervienen para
desarrollar eficazmente las activ¡dades que desempeñará.

Que manif¡esta, bajo protesta de dec¡r verdad, que no desempeña empleo, cargo o com¡s¡ón en
el servic¡o público ni se encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de éstos, aií como que a la
suscripc¡ón del presente documento no está prestando servic¡os profesionales por honorarios en
la misma y/o en distinta dependencia o ent¡dad de la Administración públ¡ca Federal, en la
Procuraduría General de la República, en un Tr¡bunal Adm¡n¡strativo o en la presidencia de la
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5. Que no se encuentra dentro de ninguno de los supuestos conten¡dos en los ArtÍculos 50 y 60 de
Ley de Adqu¡siciones Arrendam¡entos y servic¡os del sector públ¡co y demás d¡sposiciones
aplicables que le impidan celebrar el presente Contrato.

6. Que, de acuerdo con las Leyes Fiscales y otros ordenamientos Federales, manifiesta que se
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conform¡dad con las
disposiciones tr¡butar¡as vigentes.

7. Para los efectos de este contrato, así como para cualqu¡er asunto derivado de la prestación de
servicios profesionales a "EL clMAV" señala como su dom¡cilio legal el ubicado en calle playa
Bruja #'104, Colonia Lomas de San pablo, C.p.76i30, Santiago de euerétaro, euerétaro.

OECLARAN AMBAS PARTES:

UNICO. Q
acredilan
siguientes

C L Á U S U L A S:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR,,se obtiga a suministrar:

ue, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personal¡dad que ostentan y
estar de acuerdo con obl¡garse, conviniendo en celebrar el presente contrato al tenor de lai
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SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de Ia cant¡dad de $66,000.00 (sElscrENTos
SESENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), más ta canridad de $10,560.00 (otEz MrL QUtNtENT
SESENTA PESOS 00/100 M.N.) correspondiente al lmpuesto at Va¡or Agregado, dando un total a paga
de $76,560.00 (SETENTA Y SE|S MtL eUtNtENTOS SESENTA pESOS 00/100 M.N.), Cantidad q
incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de compra 1M210319.

Lo an'terior conforme a las característ¡cas, especificaciones, términos y condiciones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1M2103't g, así como en la cotizació n ZO21O}4
emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las ¡nstalaciones de "EL CIMAV', Un¡dad
Monterrey ubicadas en calle Parque de ¡nvest¡gac¡ón e lnnovación Tecnológ¡ca, Al¡anza Norte 202,
c.P. 66600, Monterrey N.L., en el área de almacén mismos que serán recibidoi por personal adscrito a
"EL CIMAV".

La cantidad señalada compensará a "EL pRovEEDoR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organizac¡ón, direcc¡ón técnica y adm¡nistrat¡va; prestac¡ones soc¡ales y laborales a su
personal, asÍcomo por todos los gastos que se originen como consecuencia de este cántrato, por lo que
no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto de
presente contrato, en los términos que determine ,, EL CIMAV" dentro de la orden de compra que para ta
efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR,, deberá presentar prev¡amente para contra recibo e
Comprobante F¡scal D¡g¡tat (CFDI) en formato pDF y XL4L correspond¡ente de acuerdo a las instruccion
de "EL clMAV", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡c¡ones y con la debida antic¡pación
19"!".qTgl9rgO, para et pago, a fin de que pueda ser revisada y autórizada. Et Comprobánte F
Digital (cFDl) deberá cumplir con ros requis¡tos fiscales a entera satisfacción de ,,EL clMAv".

Los pagos se efectuarán med¡ante
efectos por "EL PROVEEDOR".

cal

depós¡to y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales
CUARTA: "EL PRovEEDoR" garant¡za, de manera específica y sin reservas que, ar momento de
entregar, los bienes o servicios adqu¡ridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en material
9Ia!9-99 obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la orden de Compra pára tal efecto generada,
'EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no conformida-d de esta
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DESCRIPCIO N IMPORTE
1 FABRICACIÓ N DE ACCESORIOS PARA MESA

DE DEPOSITO POR ESPREADO NEUMÁTICO
Y CURAOO UV PARA LONGITUD DE ONDA DE
254 NM (UVC).
- Estructura porta lámparas con sistema de
anclaje en perf¡l Bosch de 30 x 30 y long. De
220cm. Ancho de 96 cm. Con soportes para 10
lámparas.
- .10 lámparas UVC de 30 watts y 254 nm log. De
onda (incluye barra incandescente de g0 cm. De
long. Y dia. 2.54 cm.
- 10 deflectores de luz en acero inoxidable.
Acabado espejo con Ángulo 45 grados.
- k¡t de refacción que incluye: barra incandescente
de 90 cm. De long. Y dia. 2.54 cm. Lámpara
incandescente de 90 cm. De long. y dia.2.S4 cm.
Balastra y deflector.

s52,000.00 $52,000.00

7 PISTOLAS AUTOMATICAS DE ATOMIZADO $2,000.00 $r 4,000.00

CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
1M210319

CANTIDAD P. UNITARIO

5T-6 1.2MM. MONTAJE, AJUSTES,
CAPACITACIÓN Y PRUEBAS DE
FUNCIONALIDAD.



naturaleza de acuerdo a los térmlnos y condiciones establecidas en la orden de compra 1M210319, origen
del presente contrato.

"EL PRovEEooR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL clMAV" en relac¡ón a los servicios
o productos que importan la orden de compra lM2l03l9, no constituirá la aprobación o aceptac¡ón de tal
bien o servicio y "EL clMAv" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes o servlcios, incluso
después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PRovEEDoR"se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL clMAV" el prec¡o de compra o costo de
conüatación de cualqu¡er bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
espec¡f¡caciones, dibujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el cálendario de entrega de ,EL
CIMAV" y que se devolv¡ere a "EL PROVEEDOR',.

De igual forma convienen ¡as partes que el b¡en o servicio techazado se devolverá a costo de ,,EL

PROVEEOOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o servicto
rechazado.

Es facultad de "EL clMAv" el retener el bien o serv¡cio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconformidad con las especificaciones, dibujos o muestras. El costo de esta córrección se negociará
91Lu !g! partes y el precio a pagar por parte de ,,EL CIMAV" se ajustará de acuerdo co.-n ,,EL
PROVEEDOR".

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE ..EL CIMAV", CUANdO ASí
lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente
de los servicios objeto del presente contrato, en tal v¡rtud, "EL clMAv'designa como responsable de
vigilar el cumpl¡miento del presente contrato a la Dra. Lil¡ana Licea Jiménez, lnvestigador Titular B,
atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplim¡ento al Artículo 84,séptimo párrafo
de "El Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y servic¡os del sector públ¡co.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "EI CIMAV" SE TESETVA EI dErEChO dE
cancelar de manera unilateral la orden de compra que mot¡va el presente ¡nstrumento, o cualqu¡er part
de la m¡sma, asÍ como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente contraio, si ,,E
PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se real¡zará mediante avis
por escrito a este último. En el evento de tal cancelac¡ón 'EL CIMAV" pagará todos los bienes o servicios
entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelac¡ón bajo este Contrato, ,,EL
PROVEEOOR" a menos que se indicará otra cosa, inmediatamente cancelaré todos los pedidos o
subcontratos dados o hechos en cumpl¡miento de esta orden de compra. El ejercicio por parte de ,,EL
clMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no'dará origen a ninguna
responsab¡l¡dad por parte de "EL clMAv" excepto cuando se especifique en este párrafó y no tend-rá el
efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho;eL clMav-.
Liberando en este acto "EL PRovEEooR" a "EL clMAv" de cualquier obligación poster¡or al momento
de la cancelación ya sea total o parcial.

sÉPTlMA. RELACIÓN LABORAL.'EL PROVEEDOR" será el único responsable det personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obligaciones laborales,
fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 1 3 y 15 dtla Ley Federal del
Trabajo. Por lo mismo, "EL PRovEEDoR" exime a "EL cIMAV" de cualquier responsabitidad derivada
de tales conceptos y responderá por todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presenten en contra
de él o de 'EL clMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá
cons¡derarse a ésta como patrón solidario o sust¡tuto.

o

v

'EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a ,,EL CIMAV,,de cualquier reclamaci
que con motivo del pÍesente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso los gastos
prestaciones necesarios

cuando "EL PRovEEooR" tuviere conocimiento de que cualquier d¡sputa laboral, real o potenc¡al,
estuviere demorando o amenazare con demorar er desempeño oporluno der presente contrato,
inmed¡atamente dará a "EL CIMAV" aviso de la s¡tuación ¡ncluyendo toda la ¡nformación relevante con
respecto a la misma.
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ocTÁvA. cES|ÓN DE DERECHOS y OBL|GACtONES. Las pañes acuerdan que ,,EL PROVEEDOR"
no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obligaciones derivados de este
Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización por
escr¡to de 'EL CIMAV".

NovENA. cASo FoRTUlro o FUERzA MAYoR. Ninguna de las partes será responsable por cuatquier
retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, en la ¡nteligencia
de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servic¡os objeto del présente
Contrato, si así lo manif¡esta "EL CIMAV".

DÉCIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARGAS...EL
PROVEEOOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, s¡ con motivo de la prestación de los servicios
contratados v¡ola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de lerceros u otro derecho
inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud,'EL PRovEEDoR" manifiesta en este acto bajo
protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracc¡ón administrat¡va y/o
del¡to, establecidos en Ia Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de Protección a la Propiedad
lndustr¡al.

Si como consecuenc¡a de lo anterior, 'EL PROVEEDOR,, no pudiera continuar proporcionando
debidamente los servic¡os, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato mediante simple aviso
por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR', no podrá utilizarla, copiarla ni reproducirla sin
el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo ninguna
circunstancia y sin previa autorización por escr¡to de "EL CIMAV" los diseños, espec¡ficaciones, fórmulas
e información sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de ,,EL CIMAV,'.

DECTMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. ,,EL C|MAV" ¡mpondrá a ,,EL pROVEEDOR" por
atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o inic¡o o terminación de lo
servicios el 1% (uno por ciento) del monto total a que se reflere la cláusula segunda del presente
¡nstrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servicios o prestad
en los térm¡nos establecidos en la orden de compra lM2l03í g.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. Las partes convienen que ,,EL C|MAV,, podrá rescindir
administrativamente el presente contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declarac¡ón judicial, cuando con 'EL PROVEEDOR,, ¡ncumpla con las obl¡gaciones a su cargo, para
lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comun¡que la decisión por escrito a "EL PROVEEDOR,,,
las causas de ¡ncumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a 5 (cinco)
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo que a su derecho corresponda
y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una vez concluido el referido plazo, ,,EL
CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha
en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la notificación antes mencionada, declarando la rescisión o bien
otorgado el p¡azo que a su juicio proceda para que "EL PRovEEDoR" cumpla con sus obligaciones, e
el entendido que la resolución será emitida por,,EL CIMAV', ya sea que ,,EL PROVEEDOC,, haya o n
manifestado lo que a su derecho corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y poi mutu

o
o

\
acuerdo que la referida resolución no admitirá el ejercicio de acc¡ón o recursos alguno. Las causas que
pueden dar lugar a que "EL CIMAV" ¡nicie el proceso de rescisión administrat¡va de este contrato son:

a) si "EL PRovEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo con
lo convenido por "LAS PARTES,,.

b) Si suspend¡ere ¡njust¡f icadamente la entrega.
c) si ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obl¡gaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la autorización
por escrito de 'EL CIMAV".

d) S¡ fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
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e) En general, por cualquier causa imputable a ,,EL PROVEEDOR,,o a su personal que implique
incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

oÉclMA cUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedim¡ento de rescisión se evará a cabo
conforme al artículo 54 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y servicios del sector público.

DÉCIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presente contrato será
a partir de su f¡rma y hasta la entrega total de ¡os bienes, acordándose por "LAS PARTES', 7 (siete) dias
naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin perjuicio de su posible terminac¡ón
anticipada, en los térm¡nos establecidos en su clausulado. S¡ term¡nada la v¡gencia de este Contrato "EL
clMAV" tuviera la necesidad de segu¡r adquir¡endo b¡enes o serv¡cios de 'EL pRovEEDoR", se requerirá
la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el cumpl¡m¡ento
de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes,
b) Ex¡sta caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a ,,EL C|MAV,,, que impidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establec¡do;
c) lnic¡ado el procedimiento de rescis¡ón admin¡strativa del contrato 'EL CIMAV' advierta que la

rescis¡ón pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumplimiento de las obligaciones der¡vadas de
este contrato, que "EL PRovEEDoR" solicite por escrito a "EL clMAv" la prorroga correspond¡ente
dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumpl¡rse con la obligación,
para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a,,EL PROVEEDOR,, dentro de los 5 (c¡ncó) dias
natura¡es s¡guientes a la fecha en que haya recibido la solic¡tud de prórroga, Ias partes deberán modificar
el presente contrato, celebrando por escrito el conven¡o mod¡ficatorio correspond¡ente dentro de los 5
(cinco) dÍas naturales sigu¡entes a la fecha en que "EL clMAv" haya hecho del conocimiento de,,EL
PROVEEDOR" su decis¡ón. con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa imputable a es
el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANT|CIPAOA. La dependencia o ent¡dad podrá dar por terminados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justif¡cadas se ext¡nga ¡a necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionarÍa algún daño
o perjuicio al Estado, o se determine la nul¡dad de los actos que d¡eron origen al contrato, con motivo de
la resolución de una ¡nconformidad o ¡ntervención de of¡cio emitida por la Secretaria de la Función pública.
En estos supuestos la dependenc¡a o entidad reembolsará a,,EL PROVEEDOR,, los gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.

DÉclMA SÉPTlMA. MoDlFlcACtoNES. Las partes podrán, en el momento que
escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento
consent¡miento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como pa
Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su firma
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lo deseen, modificar, por
o en su anexo, previo
rte integrante del mismo.

DÉcIMA ocTAVA. ANT
del presente instrumento

lClPO. No se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servicios objeto

DÉCIMA NovENA. PRocEDIMIENToS PARA REsoLUcIÓN DE coNTRovERSIAS , DISTINTO AL
PROCEOIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. LAS partes convienen que, en el caso
de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto y cumplimiento del presente contrato,
estas serán resueltas conjuntamente por,,EL CIMAV,,y, 'EL PROVEEOOR" y en caso de no existir
acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga
subsanar cualquier defic¡enc¡a en un plazo no mayor
que reciba la indicación por parte de'EL C|MAV,,.

6

a 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha en

"EL CIMAV", obligándose "EL PROVEEDOR" a
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VIGESIMA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye el acuerdo íntegro
entre las partes en relac¡ón con su objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligación o
comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anter¡oridad a la fecha en que se f¡rme
el mismo.

VIGESIMA PRIMERA. - NORMATIVIDAD APL|CABLE. ,,EL CTMAV', y ,,EL pROVEEDOR" se obligan a
sujetarse estrictamente para la adquis¡ción y entrega de los b¡enes objeto de este contrato, a todas y cada
una de las c¡áusulas que lo integran, a la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
PÚblico, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Proced¡miento Administrativo; al Código
Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria v su
Reglamento, y a las demás dispos¡ciones jurídicas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la interpretac¡ón y cumpl¡miento det presente Contrato, asi
como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales
Federales con residencia en la ciudad de ch¡huahua, ch¡huahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domicilio presente o futuro pud¡era corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TERMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE StJ VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES , EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE AH 03 DE SEPTIEMBRE DE 202,I.

P "E IMAV POR'ELP E oR"

MTR ILLAFUERTE NANDO ORDUÑA HERNÁNDEZ
MANDATARIA LEGAL

DRA. LI NA LICEA JIM ENEZ
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR

EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

REVISADO JURíDICO
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